
REPUBLICA DE COLOMBIA
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO
RADICADO No. 2018_4630051_9-2018_153975-2018_152944

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRAMITE DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS EN EL REGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACION DEFINIDA 

(SOBREVIVIENTES – ORDINARIA)

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que mediante la resolución SUB 292652 de 19 de diciembre de 2017 se 
reconoció una pensión de sobrevivientes a la señora FORERO DE VIDAL EDDY 
ORLANDA, identificada con CC 31211596, en calidad de cónyuge, con ocasión 
del fallecimiento del señor VIDAL GOMEZ LUIS MARIO, quien en vida se 
identificó con CC No. 14,938,071, de conformidad con la ley 797 de 2003, en 
un porcentaje de 100%, en cuantía de $3.553.051.

Que con ocasión del fallecimiento del AFILIADO señor (a) VIDAL GOMEZ LUIS 
MARIO, ya identificado, se presentó las siguiente(s) persona(s) a reclamar la 
pensión de Sobrevivientes:

COLORADO FAJARDO ANA MILENA identificado (a) con CEDULA CIUDADANIA 
No. 29127856, con fecha de nacimiento 10 de marzo de 1975, en calidad de 
Cónyuge o Compañera(o), el 5 de enero de 2018 con radicado Nro. 
2018_153975, aportando los siguientes documentos: 

*Solicitud De Prestaciones Económicas
*Cedula de ciudadanía de la compañera permanente
*Registro civil de nacimiento de la compañera permanente
*Registro civil de defunción del causante
*Declaraciones juramentadas de convivencia
*Aviso de prensa

VIDAL COLORADO MARIO ANDRES identificado (a) con CEDULA CIUDADANIA 
No. 1005944659, con fecha de nacimiento 10 de junio de 1999, en calidad de 
Hijo(a) Mayor Estudios, el 5 de enero de 2018 con radicado Nro. 2018_152944, 
aportando los siguientes documentos: 

*Solicitud de prestaciones económicas
*cedula de ciudadanía del hijo mayor
*registro civil de nacimiento del hijo mayor
*registro civil de defunción de la causante



*certificaciones de estudios
*declaración juramentada de dependencia económica 
*aviso de prensa

Que el (la) causante falleció el 16 de octubre de 2017, según Registro Civil de 
Defunción.

Que obra solicitud de sustitución pensional radicada por los pretendidos 
beneficiarios del causante. Que teniendo en cuenta que se encuentra solicitud 
de reconocimiento de pensión de sobrevivientes a la fecha Colpensiones se 
encuentra adelantando Investigación Administrativa Especial, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 243 de la Ley 1450 del 2011 y en la Resolución Interna 
No. 555 del 30 de noviembre de 2015, nos permitimos informar que la solicitud 
presentada por usted será atendida una vez finalice la actuación antes 
referida.

Son disposiciones aplicables:   Ley 100 de 1993 y C.P.A. y de C.A.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: No acceder a la solicitud interpuesta por  el (la) señor (a) 
COLORADO FAJARDO ANA MILENA, ya identificado (a), y el señor VIDAL 
COLORADO MARIO ANDRES de conformidad con las razones expuestas en la 
parte motiva de esta Resolución

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a EDDY ORLANDA FORERO DE VIDAL, ANA 
MILENA COLORADO FAJARDO, MARIO ANDRES VIDAL COLORADO, haciéndole 
saber que en caso de inconformidad contra la presente resolución, puede 
interponer por escrito los recursos de Reposición y/o Apelación. De estos 
recursos podrá hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el 
C.P.A. y de C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

INGRID CAROLINA ARIZA CRISTANCHO
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION III

COLPENSIONES



PHANOR ALVAREZ GUERRERO
ANALISTA COLPENSIONES

DERLY JOHANA GONZALEZ MOSCOSO

COL-SOB-41 -517,1


		2018-04-25T11:19:36-0500
	Bogotá - Colombia - Certicámara S.A.
	Firma LIQUIDADOR Ingrid Carolina Ariza Cristancho009168949203780186


		2018-04-25T11:19:36-0500
	Bogotá - Colombia - Certicámara S.A.
	Firma LIQUIDADOR Ingrid Carolina Ariza Cristancho009168949203780186


		2018-04-25T11:19:36-0500
	Bogotá - Colombia - Certicámara S.A.
	Firma LIQUIDADOR Ingrid Carolina Ariza Cristancho009168949203780186




